
 

 
 

 
 

INFORME SANITARIO DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN 

CON LONGITUD SUPERIOR A 1 KM, ESTACIÓN DE TRATAMIENTO, RED DE ABASTECIMIENTO CON  

LONGITUD SUPERIOR A 1 KM Y DEPÓSITO O REMODELACIÓN DE LO EXISTENTE.  

 

Base legal: Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico- sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano, su control y suministro. 

 
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS SOLICITANTE 

 
D.N.I/N.I.E. TELEFONO 

 
 
 
 

 
 

Fijo:  

Móvil:  

Correo electrónico: 
 
 
 

 
DOMICILIO: Calle, Num. Piso 

 
C. Postal Municipio Provincia 

 
 
 
 

   

 

 
RAZÓN SOCIAL 

 
N.I.F./C.I.F. TELEFONO 

 
 
 

 Fijo:  

Móvil:  

Correo electrónico:  
 
 

 
DOMICILIO: Calle, Num. Piso 

 
C. Postal Municipio Provincia 

 
 
 
 

   

Nombre del Proyecto 
 
 
 
 
 

 
 
Documentación que debe aportar el solicitante: Marcar en el cuadrito correspondiente. 
 
 

 Memoria sanitaria del Proyecto técnico de construcción o remodelación firmado por técnico 
competente que incluya al menos la información recogida en el capítulo III del Real Decreto 3/2023 
 



 

 
 

 
 

 

 Si se solicita el informe para una nueva captación deberán presentar además un análisis completo 
del agua bruta (art.33 del Real Decreto 3/2023) y en el caso de captaciones subterráneas, control 
de radiactividad. 

 
 

 Justificante de haber abonado la tasa correspondiente 
 
 
 
Localidad:______________                                    Día___ Mes _______________ Año________ 
      
 
 
 
 

                                            Firma: 
 
INFORMACIÓN LEGAL  
 
 

Responsable del 

tratamiento 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud Dirección: Ronda de Levante, 11. 30008, Murcia. Teléfono: 968 

365425 Correo electrónico: dgsaludpublica@carm.es  También puede dirigirse a nuestro DPD a través de la dirección de correo 

electrónico dpdigs@carm.es 

Finalidad del 

tratamiento 

La información facilitada en el proyecto tiene por objeto comunicar a la autoridad sanitaria, las condiciones de realización de las obras 

para comprobar si cumplen con los requisitos sanitarios. El tratamiento no implica decisiones automatizadas. En todo caso los datos se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Legitimación del 

tratamiento 

El tratamiento está amparado por el artículo 6.1.e) del RGPD, en relación con el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales, toda vez que se trata de un tratamiento de datos 
personales fundado en el ejercicio de poderes públicos (funciones de intervención pública para la protección de la salud) conferidos al 

responsable en base a una competencia atribuida por una norma con rango de ley (artículo 6.j de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 

de la Región de Murcia). 

Destinatarios de 

cesiones  

Se realizarán cesiones a los órganos y unidades de la CARM competentes y las legalmente establecidas para la correcta tramitación de su 

solicitud. 

Información 

adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos y el delegado de protección de datos en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 

Tipología y 

procedencia de los 

datos 

Los datos que se tratan son identificativos y se obtienen de los interesados a través de las solicitudes de informe sanitario de proyecto de 

construcción o remodelación de infraestructuras  de agua de consumo humano. 

Derechos del 

interesado 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos personales 

dirigiéndose al responsable. Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en el apartado 
de PROTECCIÓN DE DATOS de la Web www.carm.es. Este enlace se abrirá en una nueva ventana En cualquier caso, puede presentar 

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 

 
 

DIRIGIDO A: 
Consejería de Sanidad y Política Social. Servicio de Sanidad Ambiental 
Ronda de Levante 11 
30008-Murcia 
Teléfono: 968357407;: e-mail: sanambi@listas.carm.es 

CONTROL 
ADMINISTRACIÓN 
 
 
Nº Expediente 

 
 

mailto:dgsaludpublica@carm.es

